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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 3 de febrero de 2020, se distribuye a petición de la delegación 

de la Unión Europea. 
 

_______________ 

 
 
La Unión Europea informa a los Miembros de la OMC de que el Reglamento Delegado (UE) 2019/934 
de la Comisión, de 12 de marzo de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) Nº 1308/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las zonas vitícolas donde el grado 
alcohólico pueda verse incrementado, las prácticas enológicas autorizadas y las restricciones 
aplicables a la producción y conservación de los productos vitícolas, el porcentaje mínimo de alcohol 

para subproductos y la eliminación de estos, y la publicación de las fichas de la OIV, se adoptó el 
12 de marzo de 2019 y se publicó en el Diario Oficial de la UE L 149 de 7 de junio de 2019. 

El texto del Reglamento Delegado está disponible en el sitio web UE-OTC en español, francés e 

inglés: http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tbt/ y en todos los idiomas oficiales de la UE 

en: 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?qid=1580311484971&uri=CELEX:32019R0934 
https://members.wto.org/crnattachments/2020/TBT/EEC/20_0840_00_e.pdf 
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